
I. MIJNICIPALIDAD DE LOTA
DIRf, CCION Df, SARROLLO COMUNTTARIO

SECRETARIA DIRf,CCION

Dirección de Desarrollo Comunitario, solicitando modificación
"Obra de Tgatro Dinosaurios la Evidencia"

Municipal, que cenifica la aprobación
Teatro D¡nosaurios la Evidcncia"".

Administración Financiera del Estado.

- C.c : Secretaria Municipal.- (2)
- C.c :Jefe de Administración.
- C.c : Encargado de Contabilidad y Presupuesto.

- C c :Jefe de Sección Adquisiciones.
- C.c : Dirección de Control.-
- C.c:DirecciónDideco.-
- C.c: Jefe de Depto Promoción Comunitaria.
- C.c : Encargada Programa Cultura.- ( I )

APRUEBA ACTIVIDAD DEL PROCRAMA DE
CULTURA AÑO 20I5.-

Lora, 21, JUL 2015.-

op"*uro ^" /38V
/-

/VISTOSI

./ a¡ Ordinario N" 178 de fecha l5 de.iutio de¡ año 2015, de ta
Oresyuia para la Aatividad Municipal N" 4 denominada,

/
,/' b) Ccrtificado N. j57 de fecha 2l/0j/2015 de Secretana

de la modificación presupuegraria Actividad Municipal N.4 denominad4 ..Obra de
,/

/
/! c\ De$eto Ley N"1263 de 1975, Ley Orgán¡ca de la

Ministerio de Haci€nda que aprueba crasificador presupuestar¡o, pu,"il ,tJ"tt""j"ri;i":1 
de fecha 29 de septiembrc' año 2004, de

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administr"",;l jK,)". tnt80 sobres Bases d€ los procedimientos

f) D.F.L. N. l/2006 de Ministerio del Interio¡ pubticado en
D.O. el 2ó dejulio, año 2006, que fija toxto retundido Ley N.18.ó95.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 de
Municipalidad y ó3, de la Ley 18.695 Orgánica Consritucional dc Municipalidades.

DECRETOT

l.- Apruébese Actividad Municipal N. 4 denominada .,Obra
de Te¡tro Dinosaur¡os la Evidencia" del Programa de Cultura para el segundo semestre del año 2015. dependicnte del
Departamento Promoción Comunitaria de la Dirección d€ Desarroilo Comunitario, los objetivos, descripción y riquerimientos
pam Ia realización de esta actividad están señalados expresamentc en la Ficha de Actividad, ¡a cual forma pa¡te integranto del
pressnte Decreto.

2.- Los gastos que originen la ejecución de la actividad de
dicho Program4 ascenderán a la suma de $ 5.000.000.- y serán destinados a financia¡dicha Actividad.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados
en los "Vistos" se entenderán que forman parte del presente integrante del presente Decreto.

gastos de Área de Gestión No6, prosramas cutrurates Sociales, co"i;$'"ifi:trffii$iT3:;ifi"J::?'?:::THiil'i#fti"
Eventos. ftem 22.07.001 servicios de publicidad, ltom 22.07.002 scrvicio de impresión, del Presupuesto Munic¡pal vigente año 2015,

SU

c¡r{fndo N¡-Z*á-
PMU/JMABffiamr.


